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Oficio No. 356 
Villavicencio, 19 de abril de 2021 
 
 
 

 
 
Señor Pagador 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES “TELEFÓNICA” 

Bogotá, D.C. 
 
 
 

 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2019-00294-00 
 Tipo de Proceso: CUSTODIA Y CUIDAD PERSONAL 

Demandante: PAULA XIMENA HERNÁNDEZ ZAMUDIO 
 Demandado:  NICOLÁS MONTAÑO MARTÍNEZ 

 
 “(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 

nueve (09) de abril de 2021 dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle que se ORDENÓ LEVANTAR LA MEDIDA relacionada con los 
alimentos provisionales a favor de los niños GABRIELA y JUAN DIEGO MONTAÑO 
HERNÁNDEZ, el equivalente al 30% del salario que devenga el señor NICOLÁS 

MONTAÑO MARTÍNEZ como empleado de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 
“TELEFÓNICA”. Medida decretada en auto del 1° de octubre de 2019 y 
comunicada mediante oficio No. 2491 de fecha 15 de octubre de 2019. 
 

 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
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